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                                                  Santiago, 01 de julio del 2024. 

 

                                          COMUNICADO 

 

Estimados/as Dirigentes de Federaciones y Asociaciones de Fenats Unitaria: 

 

Adjuntamos documento consensuado y redactado con G7 en el contexto de la 

Negociación de la Asignación Técnica firmada por Fenats  unitaria, Fentess, y Confenats 

respaldada en la negociación de reajuste del año 2023-2024 en la Msp, junto a la Central 

Unitaria de Trabajadores; contando con el apoyo de Conafutech, Fenats Histórica, y 

Anchosa quienes no siendo parte de la  Msp, sí son Organizaciones de la Salud 

centralizada que han sido un pilar importante en la firma de este acuerdo,  entre la 

Ministra de Salud y los Gremios firmantes. 

 

En dicho acuerdo firmado junto a la Msp se acordó que el Proyecto de Asignación 

Técnica sería enviado a más tardar el 30 de junio;  lo cual no aconteció; posteriormente 

apoyado por la Cut enviamos un documento al Ministerio de Hacienda al respecto.  

Donde se generó una reunión con la Sra. Tania Hernández Jara, de la Dipres junto a sus 

Asesores del Ministerio de Hacienda;  en la cual, nos informó que por situaciones de 

otros proyectos en carpeta y que necesitan ejecución,  no fue posible enviar el proyecto 

el 30 de junio, comprometiéndose para  el mes de julio enviar el Proyecto al Congreso; 

dicha reunión se efectuó por Zoom; obviamente como Fenats Unitaria expresamos 

nuestra molestia,  exigiendo que dicha decisión se nos informara por escrito. 

 

 

mailto:Confederacion.fenats.unitaria@gmail.com


 

Santo Domingo 1083 Dpto. 1102 Santiago 
9- 87991133 SECRETARÍA 
Email: Confederacion.fenats.unitaria@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

Con fecha 19 de junio 2024 dicha carta fue enviada  al Presidente Nacional de la Cut Sr. 

David Acuña la cual fue  recepcionada por nosotros a través de la Msp siendo su 

Coordinador Sr. Carlos Insunza, en ésta la Sra. Tania Hernández Jara Subdirectora de 

Racionalización y Función Pública de la Dirección de Presupuestos, nos ratifica lo 

conversado anteriormente por Zoom; dicha carta como Confederación la enviamos a 

todo el país. 

En este contexto en nuestra Asamblea Nacional efectuada en Santiago en la Sede de la 

Cut, como Directorio,  planteamos que si el gobierno no cumplía el 30 de junio, íbamos a 

efectuar acciones de Movilización, lo cual fue ratificado unánimemente en nuestra 

Asamblea. 

Por ello haciéndonos eco de nuestra resolución nos juntamos como G7, para en 

conjunto plantear nuestro desconformismo por el NO cumplimiento del acuerdo 

resolviéndose en el G7 que el día 10 de julio efectuaremos una movilización a nivel 

Nacional. 

Estimados/as Dirigentes de Federaciones  y Asociaciones; en este contexto el Directorio 

Nacional llama a contar de hoy a hacer Asambleas, Comunicados, y Afiches alusivos a 

exigir el Cumplimiento del  Acuerdo, esperando que  el Proyecto de Asignación Técnica   

sea enviado a la brevedad. 

 ¡¡¡¡Les Convocamos!!!! A que nuestras Organizaciones de Hospitales, Direcciones, 

Consultorios, y Servicios Autónomos donde nuestra Organización está presente,  hacer 

efectiva y cumplir el mandato de nuestra Asamblea Nacional.  Generar la Unidad con los 

otros Gremios representados por el G7,   para que nuestras banderas el día 10 de Julio 

se expresen con Fuerza, Coherencia y Masividad  en  esta Gran Jornada de Movilización 

por la Asignación Técnica. 
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Estamos conscientes que en esta negociación estamos luchando por quebrantar  la 

institucionalidad,  ya que en el Estatuto Administrativo no existe la Asignación Técnica, 

lo cual,  consideramos que es injusto y discriminatorio,  porque un país que no 

contemple el reconocimiento a este segmento tan importante de Trabajadores/as   que 

hasta hoy, ni un gobierno ha sido capaz de legislar al respecto. 

 Estamos ciertos que en esta asignación no van todos, sin embargo el hecho de abrir un 

espacio, permitirá en el breve plazo la demanda para el conjunto de estos 

Trabajadores/as,  por ello,  nuestro lema  como Fenats Unitaria es el siguiente “HOY POR 

USTEDES, MAÑANA POR LOS DEMÁS”  la solidaridad de Trabajadores/as es lo único que 

hace posible que avancemos con mayor equidad, igualdad y no al clasismo institucional. 

 

Saludos fraternos,  

 

Directorio Confederación Fenats Unitaria 
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